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H. AYUNTAMIENTO DE QUINTANA ROO, YUCATÁN.

ACTA DE SESiÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO

CELEBRADA EL DíA 25 DE MARZO DE 2013

En el Municipio de Quintana Roo, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, siendo las dieciocho
horas del día veinticinco de marzo del año dos mil trece, se reunieron en el Salón de Cabildo del
PalacIo MUnicipal, sede del Ayuntamiento de Quintana Roo, los ciudadanos Regidores Alba
Oeaneli Aguilar May, Presidenta Municipal; Mersy Alejandra Borges Poot, Síndico; Carmen Arana
May, Secretario Municipal; Claudia Canche Pérez, Regidora; y Alina Mireya Abán Canché,
Regidora: con el objeto de celebrar Sesión Extraordinaria de Cabildo, con fundamento en los
articulos 30, 31. 32, 33, 34, 64 Y demás relativos de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucat5n, para la cual fueron previamente convocados, con sujeción al siguiente: - + + +

_________________________ - - - - ORDEN DEL DíA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1. LECTURA DEL ORDEN DEL DíA
11. LISTA DE ASISTENCIA
II1 DECLARACiÓN DE CONTAR CON EL QUÓRUM LEGAL
IV APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA
v. ASUNTOS A TRATAR Someter a consideración y aprobación, en su caso, del Cabildo, la

propuesta que hará la Presidenta Municipal, de la creación de la Gaceta Municipal del
Ayuntamiento de Quintana Roo, Yucatán y su Reglamento.

VI CLAUSURA DE LA SESiÓN.

______________ - - DESAHOGO DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DíA - - - - - - - - - - - - - -

PUNTO UNO. Para el desahogo del primer punto la Presidenta Municipal dio la bienvenida a
todos los Regidores. cediéndole la palabra al Secretario Municipal, el cual dio lectura al Orden del
Día conforme a la cual se celebra la presente Sesión Extraordinaria. - - - - - - - + - - - - - - - - - - - - -

PUNTO DOS. En.cumplimiento con el segundo punto el Secretario Municipal procedió al pase de
lista de aSistencia, con el resultado que se señala al inicio de esta propia acta. - - - - - - - - - - - - --

PUNTO TRES. En cumplimiento del tercer punto y estando los cinco Regidores que integran el
Honorable Cabildo, el Presidente Municipal, habiendo el quórum reglamentario, declaró
legalmente instalado el Ayuntamiento para celebrar esta Sesión Extraordinaria, siendo las
dieciocho horas con diez minutos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - + - - - - - -

PUNTO CUATRO. Respecto al punto numero cuatro sobre la aprobación del orden del.día, se
sometió a consideración y ¿probación del cabildo aprobándose por unanimidad de los regidores

---------------------------------------------+-----------------
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8siablece SO:";letera consideración y aprobación del ?,yuniamie;'ltc e" su :asc' a :~:_:_es::: :_
hara la Presidenta Municipal, de la creación de la Gaceta Municipal de! ,úy:.::-:.:!_'~_:: ::
Quintana Roo, Yucatán y su Reglamento; la C, Presidenta Municipal manifestó qL'e ::::-5 :e~
que es Indispensable contar con un medio oficial reconocido en la ley. median~e el cue:1,es 2:::
administrativos de carácter general puedan ser publicados y, por ende produzc2n e:e::::
juridicos, que dicha propuesta encuentra su sustento en el artículo 79 de la Constitución Poli:,::
del Estado de Yuca,an que establece: que Josayuntamientos estarán facultados para aprobar d(
acuerdo cor, las bases normativas que establezca el Congreso del Estado, los bandos de paliel<
y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia centío dl
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen la~
matenas, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, y aseguren Ji
participación ciudadana y vecinal, mismas que para tener vigencia deberán ser promulgadas po
el Presidente h~unicipal y publicadas en la gaceta municipal, en los casos en que el municipio ,'le

cuente con ella, en el Diario Oficial del Gobierno de! Estado, ASimismo que el articulo 79 de lé
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán establece que el Cabildo deber~
publicar las disposiciones de observancia general que acuerde y para su obligatoriedad, deberá
publicarlas en la Gaceta Municipal. Que en estos términos y a fin de dar a conocer la información
oficial y normativa que genere el Ayuntamiento de Quintana Roo, Yucatan, I,a Presidenta
Municipal somete a consideración la creación de la gaceta municipal del propio Ayuntamiento,
Una vez concluida la revisión y analisis del proyecto de creación de la Gaceta Municipal y su
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Reglamento, y después de haber despejado todas y cada una de las dudas y preguntas hechas
por los regidores presentes con retación a la Gaceta Municipal y en virtud de que los mismos
externaron que sus dudas se han solventado, el Secretario Municipal procedió a someter a
votación la Aprobación de la Creación de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Quintana
Roo, Yucatán y su Reglamento, por lo que pidió a los asistentes votar en forma económica; el
resultado de la misma se hace constar el siguiente proyecto: - . _

PRIMERO.- El Cabildo autoriza la creación de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Quintana
~oo, Yucatán y su Reglamento, en donde se publiquen los acuerdos, circulares y demás
disposicjones de observancia general, así como los bandos y reglamentos que en su caso
apruebe el Ayuntamiento de Quintana Roo, Yucatán y las demás resoluciones o notificaciones a
que se refiere el Reglamento de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Quintana Roo,
Yucatán. - - - - - - - - - - - - - - - - ~ _

SEGUNOO.- La Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Quintana Roo, Yucatán, contendrá por lo
menos, las características establecidas en el artículo 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios
del Estado de Yucatán y el reglamento respectivo. - _

TERCERO.- El Cabildo, aprueba el Reglamento de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de
Quintana Roo, Yucatán, que regulara la elaboración, publicación y distribución de dicha Gaceta
Municipal, mismo que se acompaña al presente acuerdo, asi como su publicación en el Díario
Oficial del Gobierno del Estado. - - - - - - _

CUARTO,- El Cabildo autoriza al Tesorero Municipal a que se considere en el presupuesto de
2gresos para el ejercicio fiscal 2013, fa edición y difusión de la Gaceta Municipal del
4yuntamiento de Quintana Roo, Yucatán. - ~__

QUINTO.~ El Cabildo autoriza a su Presidenta y Secretario Municipal, a suscribir toda la
documentación necesaria, a fin de dar cumplimiento a este acuerdo. _

SEXTO .• Este acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. Dado en el Salón de Cabildo del
Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de Quintana Roo, Yucatán, a los veinticinco días del
.mes de marzo del año dos mil trece. Seguidamente el secretario puso a consideración el
acuerdo; no habiendo intervención alguna sometió a votación el mismo, el cual fue aprobado por
unanimidad. - - - - - - - - - - __ - ~ _



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUINTANA ROO, YUCATÁN

C. ALBA DEANELl AGUILAR MAY, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE QUINTANA ROO, A LOS HABITANTES DEL
MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE HAGO SABER;

Que el Ayuntamiento que presido, en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 25 de marzo del
año 2013, con fundamento en los articulas 115 fraCCión 11, parrafo segundo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la Constitución Política del Estado de Yucatan, 2,
40,41, inciso A) fracción 111, 56 fracciones I y 11,63 fracción 111,77, 78 Y 79 de la Ley de Gobíerno
de los Municipios del Estado de Yucatán, y articulo 4 fracción 1 del Decreto que crea el Registro
Estatal de Publicaciones Oficiales de Yucatán, aprobó el siguiente:

REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE QUINTANA ROO

CAPiTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

ARTicULO f.- El presente Reglamento es de orden público e interés soCial y tiene por objeto
regular las disposiciones referentes a la publicación de' la Gaceta .Municipal del -Ayuntamiento de
Quintana Roo, que en lo sucesivo se denominara como'la "Gaceta Municipal" i,

ARTíCULO 2.- La "Gac'eta Municipal" es el órgano oficial de publicación y difusión del Municipio de
Quintana Roo de caracter permanente, cuya función conSiste en dar publicidad a las disposiciones
que establece este Reglamento y en la normatividad correspondiente, a fin de difundirlas entre la
poblaciór¡ y que sean aplicadas y'observadas debidamenle.
. "', ,

ARTICULO 3.- La "Gaceta Municipal" de conformidad con el arti.culo 79 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado -deYucatan, contendra por lo menos, las características siguientes:

El nÚ\Tler,oque. le correspo~da conforme al Registro Estatal de Publicaciones Oficiales, a
cargo del Ejecutivo del' Esl<:ido; •.

11 La denominación "Gaceta Municipal" y la. leyenda: "Organo Oficial de Publicación" del
Municipio de Quintana Roo;

111 La impreSión del Escudo y logotipo oficial del Municipio de QUintana Roo;
IV. Fecha y número de publicación de.la edición correspondiente;
V: El índice de contenido:
VI. Nombre del titular responsable de la "Gaceta Municipal";
VII. J~qmbres ge !o.sll.ntegrantes del H. Ayunt¡.'lmienlo.

ARTíCULO 4.~ La "Gaceta Municipal" estará a cargo del funcionario que para tal efecto designe el
Ayuntamiento

CAPiTULO 11

DE lAS PUBLICACIONES EN LA GACETA MUNICIPAL

ARTíCULO 5.- En la "Gaceta Municipal" se publicaran.

'L'as' bandos de policia y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas
r'dé observancia general;

11,'. los acuerdos, convenios o cualquier otro compromiso de interés para el MunicipIo y sus
habitantes;"!" ~.9JI)for!:na9íón .d~ car,~~ter instituciona,I, re~,e~as culturales, biograficas, geograficas o en
general .cualquier. documento cuyo contenido sea de interes para el Municipio. y sus
habitantes;' ..

IV El Plan Municipal de Desarrollo y los programas y proyectos que de el se deriven;
V. La Cuenta Pública relativa a los ingresos y egresos que en forma mensual se generen;
VI El informe de la'deuda pública;
VII El voto. que emita- el Ayuntamiento en su calidad de Constituyente Permanente Local,

conforme al articulo 108 de la Constitución Política del Estado de Yucatán;
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VIII: La Iniciativa de la Ley de Hacienda del Municipio de QUintana Roo o sus reformas y fa
Iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Quintana Roo aprobados,por el Caqildo;

IX. Los Decretos aprobados por el Congreso del Estado de la Ley de Hacienda del Municipio de
Quintana Roo y la Ley de Ingresos del Municipio de Quintana Roo; asi como el Presupuesto
de Egresos del Municipio aprobado por el Cabildo, a más tardar a los 30 dias de su
expedición;. .

X. Las circulares que sean de observancia para los empleados del H. Ayuntamiento,de Quintana
Roo; • ,

XI Las notificaciones administrativas ° judiciales que por disposición de la Ley sean susceptibles
de publicarse,

XII Las inserciones que soliCiten los particulares de carácter social, cultural, de interés de la
comunidad o con fines sociales, y "

XIII Los demás actos y resoluciones emitidos por el H. Cabildo, el Presidente Municipal y los
Titulares de las Direcciones que forman parte del Ayuntamiento de Quintana Roo y que por su
propia relevancia deban publicarse

ARTiCULO 6.- La "Gaceta MuniCipal" podrá ser publicada cuando menos una vez al mes

ARTíCULO 7.- Cuando' se publique en la "Gaceta Municipal", reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas de observancia general, deberán remitirse dos ejemplares a cada
uno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado de Yucatán, así como a los Archivos
General de la Nación y del Estado de Yucatán, en un plazo no mayor a 30 días al de la respectiva
publicación Un ejemplar Impreso y en versión electrónica a la Direccion del Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatan

ARTiCULO 8.- Las erratas.y aclaraciones que deban hacerse para corregir imperfecciones del
texto publicado, estaran bajo la responsabilidad del titular de la "Gaceta Municipal" En todo caso
se constatara que exista discrepancia entre ellexto aprobado y la publicación efectuada.

ARTiCULO 9.- El Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general, entrarán en vigor el dia Siguiente al de su publicación en la
Gacela .'Mur:,¡"cipal, salvo disposición expresa que ordene el acuerdo respectivo, y seran
comunicadas en un término no mayor de 15 días hábiles siguientes al de su publicación, al
Congreso del Estado. Los textos publicados en la "Gaceta Municipal", sólo tendrán efectos
p'uramente:infonnativos, 'con excepción de las d.isposiciones que contengan alguna normatlvidad
aplicable. en cu~yocaso se establecera el tiempo en el cual comenzara a regir y surtir sus
respectivo~ efectos',

ARTiCULO 10.- Las publicaCiones hechas en la "Gaceta MUllicipal" podran contener fotografias,
siempre y cuando se justifique su Importancia social; así mismo, las ediCiones podran ser o no a
calor,.segun el presupuesto autorizado.

ARTíCULO 11.- El diseño, tamaño, suplemento, secciones y demas aspectos técnicos de la
publicación de la "Gacela Municipal", así como los requisitos materiales que deban cubrirse para la
p~~sentaciólj de orlginales,para su publicación, estarán a cargo del titular de la "Gaceta Municipal".

CAPíTULO 111

DE LA DISTRIBUCION DE LA GACETA MUNICIPAL.
ARTíCULO' 12.-. La distribución de la "Gaceta MuniCipal" sera gratuita, excepto cuando por su
volumen el Ayuntamiento acuerde que se cobre por determinada publicación, cuyo costo deberá
e:;!ar' P~~Vlstoen 'Ia L!,=y.deHacienda y de Ingresos del Municipio de QUintana Roo

LaS insercioiles'y demás .publicaciones que soliciteh los particulares causaran los derechos que
e~la,ql~~caJa~Ley_de,Hacienday de Ingresos del Municipio de Quintana Roo.

ARTiCULO 13.-'La':"Gaceta Municipal" deberá editarse en un número de ejemplares suficientes
para'logrars'u mas amplla'difu"slón .
. " 1,' ,1",. I .,' :: .
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La "Gaceta Municipal'" sera distribuida en Instituciones y organismos de mayor difusión en el
Municipio; centros educativos: biblioteca pública, asi como las demás que sE;, considerennecesarias

CAPíTULO IV

DEL ARCHIVO DE LA GACETA MUNICIPAL

ARTicULO 14.- Para el funcionamiento del archivo de la "Gacela Municipal", el titular de la misma
será el responsable de:

I Crear y conservar el archivo de las publicaciones que se realicen, . .
11 Estructurar sistemas y procedimientos para la consulta de los archivos y organizar el acc~so a

los mismos, y
111.' Vigilar la adecuada actualización de los archivos a su cargo

TRANSITORIOS:

ARTíCULO PRIMERO.~ El presente Reglamento entrará en vigor el dia de su publicación en el
Diario Oficial del GobiE;rno del Estado de Yucat.3n,

ARTicULO SEGUNDQ,- Se deberá solicitar el Registro Estatal de Publicaciones Oficiales, a cargo
del Ejecutivo del Estado de Yucatán en un plazo no mayor a 60 días de la publicación de este
Reglamento en el Diario Oficial del Gobierno del Estado,

ARTíCULO TERCERO.- El Ayuntamiento de Quintana Roo podrá cobrar el costo de publicaciones
que determine hasta que la Ley de Hacienda y de Ingresos del Municipio lo establezca.

Dado en el PalaCIO Municipal, sede del Ayuntamiento de Quintana Roo a los veinticinco dias del
mes de marzo del año dos mil trece.

=~~l\
" C. ALBA DEA~U1LAR MAY

PRESIDENTA MUNICIPAL
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